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ACTA CIRCUNSTANCIADA. JUNTA ACLARATORIA  

LICITACIÓN PÚBLICA 003/2015  

“ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PARA SECRETARIAS Y PERSONAL 

CON ATENCIÓN DIRECTA AL PÚBLICO” 

 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las 13:00 (Trece horas) del día 

jueves 07 (Siete) de mayo de 2015 (Dos mil quince), y estando constituidos 

en la Sala de Juntas de la Dirección General de Administración de la 

Auditoría Superior del Estado de Jalisco, ubicada en Niños Héroes #2409, 

Colonia Moderna, Guadalajara, Jalisco, se reúne el COMITÉ DE 

ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS, 

OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA, 

DESINCORPORACIÓN DE BIENES PROPIEDAD DE LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE JALISCO, conformado por los C.C.: Lic. 

María Teresa Arellano Padilla, Auditora Especial; Lic. Jorge Villanueva 

Jiménez, Director de Auditoria a los Poderes del Estado y Organismos 

Públicos Autónomos; L.C.P. José de Jesús Trejo Juárez, Director General 

de Administración, L.C.P. Salvador Sánchez Hernández, Director de 

Auditoría a Municipios; y C. Diego Rafael Zepeda Pérez, Jefe del 

Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales adscrito a la 

Dirección General de Administración; todos ellos en su calidad de titulares y 

contando con la presencia de 02 (Dos) interesados: DISTRIBUIDORA DE 

ALTA MODA DEL PA´CIFICO S.A. DE C.V. y UNIFORMES 

EMPRESARIALES S.A. DE C.V., se declara abierto el término para que 

manifiesten todas aquellas dudas y aclaraciones que tengan sobre las 

condiciones técnicas del presente concurso, mismas que se les dará 

contestación; aclarando que sólo se plasmarán en la presente acta, aquellas 

que modifiquen parcial o totalmente el contenido de las bases:- - - - - - - - - - -  

 

Se presentan 02 (Dos) escritos: el primer por parte de GRUPO COUNTIER, 

S. DE R.L. DE C.V. en donde propone condiciones diferentes a las 

establecidas en las bases de esta Licitación respecto a fecha de entrega, 

forma de pago y precio pactado; escrito que no se transcribe por ser parte 

integrante de esta acta  y se les responde a los participantes que deberán 

apegarse a lo solicitado en las bases de esta Licitación Pública. El segundo 

escrito lo presenta UNIFORMES EMPRESARIALES S.A. DE C.V. donde 

propone también entre otras cosas, condiciones diferentes a las establecidas 
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en las bases de esta Licitación respecto a fecha de entrega, forma de pago y 

precio pactado; así mismo, menciona que no se aceptarán alternativas de 

telas una vez ofertado y propone hombreras removibles; a estas propuestas 

se les responde a los participantes que deberán apegarse a bases; escrito 

que no se transcribe por ser parte integrante de esta acta. - - - - - - - - - - - - -  

 

No habiendo más preguntas por parte de los interesados presentes, se hace 

de su conocimiento, que aquellas personas que no asistieron a la presente 

Junta Aclaratoria, están igualmente obligados a respetar el contenido y los 

requerimientos técnicos que se modificaron a raíz de las dudas y 

aclaraciones manifestadas, por lo que deberán de tomarse en cuenta para la 

elaboración de sus propuestas técnicas y económicas.- - - - - - - - - - - - - - - -  

 

No habiendo más asuntos que tratar, se da por concluida la presente acta, 

siendo las 14:15 (Catorce horas con quince minutos) horas del día de su 

inicio, firman en ella quienes intervinieron y quisieron hacerlo.- - - - - - - - - - -  

 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES,  

PRESTACIÓN DE SERVICIOS, OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS  
CON LA MISMA, DESINCORPORACIÓN DE BIENES PROPIEDAD DE LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE JALISCO 

 
 
 
 
 
____________________________                      _______________________________ 
Lic. María Teresa Arellano Padilla                    Lic. Jorge Villanueva Jiménez 
          Auditora Especial de                             Director de Auditoría a los Poderes del 
      Cumplimiento Financiero          Estado y Organismos Públicos Autónomos 
 
 
 
 
____________________________                    ________________________________ 
    L.C.P. José De J. Trejo Juárez                 L.C.P. Salvador Sánchez Hernández 
Director  General de Administración                         Director de Auditoría a Municipios 
 
 
 

_____________________________ 
 C. Diego Rafael Zepeda Pérez 

Jefe del Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 


